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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y  Viérnes.—Los suscritot'es de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc- alm es, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pre
via licencia del Sefior Gobernador,¡yugarán 50 milésimas de escudo 
por línea.

P A R T E  O FIC IA L.

SECCION Ü E  LA GACETA D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL COxNSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa- 

ud.

M L^ISTER IO
DE ESTADO.

CONVENIO

(le Correos celebrado entre España i  
Italia y firmado en Florencia el dia 
4 de Abril del presente año de 1867.

S. M. la Reina de las Españas y Su 
Majeslad el Rey de Italia, deseando es
trechar las buenas relaciones que exislén 
entre ambos países faoilUando y arre
glando las comunicaciones postales de sus 
respectivos Estados, han querido asegu
rar este resultado por medio de un nue
vo Convenio y han nombrado al efecto 
por sus Plenipotenciarios:

S.M . la Reina de las Españas á Don 
Enrique de Saavedra, Duque de Hivas, 
Grande de España de primera clase, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y dislin- 
guida Orden de Carlos III, su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario cerca de S. M. el Rey de Ita
lia etc. etc. etc.

Y S. M. el Rey de Italia al Caballero 
José De Vicenci, Gran Cruz de la Orden 
de San Mauricio y San Lázaro, Dipu
tado al Parlamento y Ministro Secreta
rio de Estado para los trabajos púl licos 
ele. etc.

Los cuales después de haber exhibido 
sus plenos poderes hallados en debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

Articulo 1.* Entre la Administración 
de Correos de España y la Administra' 
cion de Correos de Italia habrá un cam
bio periódico y regular de:

1. " Cartas ordinarias.
2 . '  Carlas cerlilicadas.
3 . ° Muestras de mercaocias.
4 . " Periódicos é impresos.
Arl. 2 .“ El cambio de correspon

dencia dp que trata el artículo anterior 
se efectuará en paquetes cerrados y por 
mediación de la Administración de Cor
reos de Francia, en virtud de los Con
venios vigentes ó que lo sean en .o su
cesivo enire España é Italia de una par
te y el Gobierno de Francia por otra.

El mencionado cambio tendrá lugar 
una vez al dia ó mas, si las dosAdmi- 
nislracicnes lo juzgasen oportuno.

Art. 3 o Los gastos resultantes del 
trasporte de la correspondencia que Es
paña é Italia cambien en pliegos cer
rados por mediación de Francia serán 
sufragados por la Administración de Cor
reos española y la Administración de 
Correos italiana con relucion a sus res
pectivas remisiones.

En consecuencia, la Administración es
pañola pagarán los derechos de tránsi
to que correspondan á la Administración 
francesa por todas las cartas, muestras 
de mercancias é impresos que en plie
gos cerrados se dirijan de España á Ita
lia; y por su parte la Administración 
Italiana pagará los derechos de tránsito 
que correspondan á la Administración 
francesa por todas las cartas, muestras 
de mercancias é impresos que en plie
gos cerrados se dirijan de Italia á Es
paña.

Art. 4 .‘ Los gastos que ocasione el 
trasporte de la correspondencia reraiti- 
llda en pliegos cerrados por mediación 
de Francia, ya sea de'España para Ita
lia ó ya de Italia para España, serán 
sufragados por aquella de las dos Ad

ministraciones que liubiese obtenido de 
la Administración de Correos de Fran
cia condiciones más favorables en los 
precios de tránsito.

La Administración que hubiese satis
fecho la totalidad de dichos gastos será 
reintegrada por la otra Administración 
conforme á las estipulaciones del articu
lo 3.° precedente, en la parle que á 
esta última corresponda abonar por la 
corresponden.'ia que hubiese remitido.

Queda convenido que la Administra
ción de Correos de Italia so encarga de 
pagar á la Administración de Correos 
de Francia, -hasta tanto que ulteriores 
disposiciones no prescriban lo contrario 
los gastos relativos ál tránsito que se 
menciona en el citado articulo

Las Administraciones de Correos do 
España y de Italia quedan autorizadas 
para adoptar cualquiera otra disposición 
relativa al pago y liquidación de los 
expresados derechos de tránsito, que 
eirciinslancias especiales pudieran hacer 
posteriormente necesarias.

Arl. b." Iiidepemlientemente de la 
correspondencia que se cambiará entre 
las Administraciones de Correos de los 
dos Estados por la via de Francia, es
tas Adminisliaciones podrán remiliiso 
reciprocamente cartas é impresos por 
la via de mar, á saber:

1 .0 Por medio do los buques que el 
Gobierno español y el Gobierno italia
no juzguen oportuno costear respecli- 
varaenie, fletar ó subvencionar á fin de 
hacer el trasporte de la corresponden
cia entre los puertos de España por u ia 
parle y les puerlos de llalla por otra.

2.'’ Por medio de los buques mer
cantes que naveguen entre los puerlos 
españoles y ios puertos italianos.

Por estos medios, sin embargo, no se remitirá otra Gorrespondencia que aquella en cuya direcclou resulte consignada la indicación de via de mar 
6 la de por medio de los buques mer
cantes.

La correspondencia remitida por la 
via de mar será entregada al primer bo
te de sanidad ó de resguardo que comu
nique con el buque conductor ó bien á 
la oficina <le sanidad que reciba la 
declarasion del Capitán, según la prác
tica de cada pais, de modo que la en
trega de aquella en la Administración 
de Correos del puerto de llegada se

verifique en el término más breve 
posible.

Art. S.“ La correspondencia remi
tida por la via de mar se franqueará 
hasta el puerto de embarque con suje
ción á la tarifa vigente para la del in
terior en los dos reinos; y la Adminis- 
traeion del puerto de destino abonará al 
capitán del buque, como indemnización 
por el trasporte de esa correspondencia, 
la suma de 36 milésimas de escudos ó 
de 10 céntimos de lira por cada carta ó 
paquete y la de 58 céntimos de escudo ó 
una lira por cada kilógramo de muestras 
de comercio é impresos, cargándola ade
más con el porte que corresponda, se
gún la tarifa vigente para el interior de 
los dos Estados, á la correspondencia de 
su misma clase.

Art. 7.0 L s personas que quieran 
remitir cartas ordinarias, esto es, no cer
tificadas, bien sea de España para Ita
lia ó bien de Italia para España, podrán 
á su elección dejar el porte de estas car
tas á cargo de las perdonas á quienes 
vayan dirigidas, ó pagar su porte de 
antemano hasta el punto de su destino.

Art. 8.° El porte que so percibirá 
en España por las cartas franqueadas con 
destino á Italia, a.d como por las cartas 
no franqueadas procedentes de Italia, se 
fija del siguienls modo:

1. “ Por cada carta franqueada, 20 
céntimos de escudo por cada 10 gramos 
ú fracción de 10 gramos.

2. ° Por cada carta no franqueada, 
SOcéntimos de lira por cada 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos.

Keciprocamenie el porte que se per
cibirá en Italia por las cartas franquea
das con destino á España, así como por 
las no franqueadas procedentes de Espa
ña, se fija del siguiente modo:

1.0 Por cada carta franqueada, 50 
céntimos de lira por cada 10 gramos ó 
Iraocion de 10 gramos.

2.0 Por cada carta no franqueada, 
80 céntimos de lira por cada 10 gramos 
ó fracción de 10 gramos.

Arl. 9 o La Administración de Cor
reos de España y la Admini^'.radon de 
Correos de Palia podrán reci['rocamenlH, 
dirigirse cartas certificadas con destino á 
una de las dos naciones, y en cuanto 
sea posible con destino á los Estados a 
los que ámbas Administraciones sirvan 
de intermediarias.

Estas cartas deberán ser siempre fr. n-
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queaJas hasta el punto de su destino.
En su coosecuencia el remitente de 

lina oarta certificada satisfará el porte 
que corresponda al franqueo de una car
ta ordinaria de Igual peso y además un 
derecho invariable de cerlilicaoioo, que 
se hja en la canlidad de 20 cénlimos de 
escudo en Empana y de 50 céntimos de 
lira en Italia.

(Se continuará.]

SECCION DE LáPROVINCIA.

Don Francisco Navarro, Gefe Superior 
honorario  de Administración y 
Gobernador civil de esta provincia.

Ua^o saber:-Que á consecuencia de 
la destitución del peón caminero de la 
carretera del Bonillo al Ballestero Al
varo Cebrian, resulta vacante la plaza 
que este desempeñaba, y  debiendo 
proveerse en persona que reúna las 
condiciones exigidas por el artículo 
tercero del Reglamento de 19 de Enero 
último para la organización y  servicio 
de los peones camineros, he acordado 
hacerlo público por medio de este 
periódico oficial, á lln de que los aspi
rantes á dicha plaza jircseníen en este 
Gobierno, en el término de quince 
dias, sus solicitudes documentadas. Los 
aspiranti's deberán acreditar, por me
dio de las correspondientes cerlifi- 
cacionrs, contar, á lo menos, veinte 
años de edad y no pasar de cuarenta; 
ser licenciado del Ejército ó en su de
fecto egcrcer la profesión de labrador, 
ú otra analoga al servicio que han de 
desempeñar; no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo y h a
ber observado buena conducta ."

Albacete 21 de Agosto de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Alcaldía constitucional 
de San Pedro.

Don Miguel Sánchez, Teníentejde Al
calde de la villa de San Pedro, P re
sidente accidental del Ayuntamiento 
de la misma.

Hace saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Médico-Cirujano de este 
distrito municipal, que con arreglo al 
Reglamento del ramo de 9 de No
viembre de 1864, constituye partido 
de tercera clase, dolado con doscien
tos escudos anuales satisfechos del 
presupuesto municipal, este Ayunta
miento, asociado de doble número 
de contribuyentes, ha cordado su 
provisión.

El facultativo que se contrate estará 
obligado como titular á la asistencia 
de setenta familias pobres p e r la ex
presada asignación y á desempeñar las 
demás funciones, cargos y  deberes 
que' las leyes y reglamentos imponen 
á los de su clase ó en lo sucesivo im
pusieren.

El contrato será por término de 
dos años, y  el facultativo electo queda 
en libertad de contratarse con las fa
milias acomodadas de la población, 
por cuya asistencia se ofrece la canti
dad de ochocientos escudos anuales, 
asegurada y  garantida por suficiente

núm ero de mayores contribuyentes, 
con entera independencia del Ayunta
miento.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas 
á este Municipio en el térm ino de 
treinta dias, contados desde la última 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la prvincia y Gaceta de Ma
drid.

San Pedro 15 de Agosto de 1867. 
Miguel Sánchez.— Por su mandado, 
José López Cañadas, Srio.

Colegio provincial de 
segunda enseñanza.

En conformidad al arl. 3.» del Re
glam ento general de 2.^ enseñanza, 
la inscripción para la admisión de 
alumnos en el Colegio provincial del 
Instituto de esta capital estará abier
ta desde el dia l.°  al 15 del próxi
mo Setiembre, prorogándose este pla
zo hasta 1.0 de Octubre para aquellos 
que no hubiesen podido presentarse 
á tiempo por razón de enfermedad ú 
otra causa legitima.

Los padres ó encargados de los 
alumnos que quieran ingresar en el 
Colegio, presentarán las oportunas 
solicitudes ai Director del mismo, 
acompañando la partida de bautismo, 
que acredite tener el niño diez años 
de edad y  no pasar de quince; cer
tificación del médico, que pruebe es
tar el niño vacunado y  no padecer 
enfermedad contagiosa; y otras que 
acredite haber sido examinado en el 
Instituto y aprobado de las materias 
que comprende la prim era enseñan
za elemental. El padre ó encargado 
espondrá al mismo tiempo en la ins
tancia, de donde es natural y  vecino» 
y  su conformidad con las condicio
nes de pago y demás reglas del Co
legio.

La retribución que han de pagar 
los Colegiales será á razón de 200 
reales mnnsuales los pensionistas, y 
de 120 los m edio-pupilos, pagados 
por trim estres adelantados».

Las prendas y efectos que para su 
uso han de traer serán: cama de hier
ro de seis pies de largo y tres de an
cho; dos colchones; dos almohadas 
cuatro fundas, seis sábanas; dos col
chas y un cubrecama blanco; una 
silla; tres toballas y  tres servilletas; 
un cubierto de plata, ó de metal blan
co; un cuchillo de punta redonda; dos 
vasos de cristal, ó uno de metal blan
co; un chaquetón ó levita de paño 
oscuro, dos pantalones de idem; un 
chaleco de idem, y dos corbatas ne
gras, seis camisas y  cuatro pares de 
calzoncillos: seis pares de medias ó 
calcetines; seis pañuelos do bolsillo, 
dos pares debotitos, ó de zapatos; una 
bolsa de aseo con paines y  cepillos; 
y un talego de lienzo crudo para la 
ropa sucia. Los medio-pupilos traerán 
un cubierto de plata ó metal blanco; 
un cuchillo de punta redonda; dos 
vasos de cristal, ó uno de metal blan- 
co;unaserv ille íaconanillay  una to b a 
lla. Los efectos capaces de ello ven
drán marcados con las iniciales del

poseedor, y se les pondrá á su ingre
so en el Colegio el núm ero de o r
den que corresponda al alumno.

De cuenta del Colegio será el pago 
del Medico Cirujano y  de medicinas en 
enfermedades leves. De cuenta de los 
alumnos serán los libros, y el lavado 
de ropa de uso particular.

Albacete 20 de Agosto de 1 8 6 7 .=  
El Director, José María Sevilla,

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALMANSA.

Don Vicente Gosalvez, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Al- 
mansa y  su partido.

Por el presente, prim ero, segundo 
y tercer pregón y edicto, cito llamo 
y  emplazo.á Josefa Carrejas Garávan- 
tes, natural de Rida provincia de Zara- 
goza;contra la que estoy instruyendo 
causa criminal de oficio por ceso y  falsifi
cación de unas cédulas de vecindad; 
para que en el term ino de treinta 
dias, contados desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración de inquirir; pues si asi lo 
hiciere se le oira en justicié, y  de no 
sustanciare y determ inaré la causa en 
rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados del Juz
gado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alihansaá veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y  siete.- 
Vicente Gosalvez.— P. 6. M.— Martin 
Mancebo.

COMISION PRINCIPALDE
V e n ta s  de P ro p ie d a d e s  d e l E stad o .

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimien
to se saca á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá la finca 
que se expresan á continuación.

Remate para el dia? de Octubre 
de 1867, ante el Sr. Juez de primera 
instancia de esta Ciudad, Don Joa- 
quin Sánchez Cantalejo y Escribano 
D. Vicente Dolores González que 
tendrá efecto en la casa del Juz
gado desde las 12 de su mañana 
en adelante.

Estado.

Rústicas

Número 
del in- 

Yentario.

Mayor cuantía.

61 Ün coto denominado Ma
yor de las Minas de Azufre 
de Hellin, situado en térmi
nos de las villas de Morata- 
lia y Hellin y perteneciente 
al Estado. Esta finca ha si
do deslindada y medida en 
globo por los peritos en la 
forma siguiente:

Se reconoció el primer

mojon de cal y canto que 
se halla á 30 metros de h 
vía férrea y 35 del ric 
Segura, tira en Dirección á 
Poniente, cruza el rio y  por 
la desembocadura déla ram
bla y cañada del Vehedor, 
sube á la cima del cerro de 
las puntas de los ríos, lla
mado Cabezo de Enrique y 
sigue ladeándose á la iz
quierda por la cumbre del 
mismo Y lomas del Puerto 
de las Tinajas hasta el Puer
to de este nombre, por cu
yo punto atraviesa el cami
no que vá de Salmerón á 
Moratalla, y volviéndose un 
poco á la derecha, sigue por 
lo mas alto de la Sierra de 
los Blanquizares, loma del 
Amachar, Rincón de Pé
rez, Collado de Buendía atra
viesa el camino del Cenajo 
á Moratalla y sube á la c i
ma de la Sierra del Bú, baja 
á la piedra de los Falcones 
y á caer al rio Segura, el 
cual sirve de límite á las 
jurisdicciones de Helliny Mo
ratalla; atraviesa el rio y ti
rando en dirección á N. á 
subir á la Calabera alta y 
sigue por la Salinilla de la 
rambla de la Teja por la ci
ma de la piedra de este 
nombre y rodeándose un 
poco á la derecha sigue por 
la cuerda adelante á dar al 
morro que hay al P. del 
camino del cenajo á Hellin 
atraviesa dicho camino y  
la rambla de Almagro y su
be á lo mas alto del cerro 
de la Vela sigue un poco la 
cuerda por lo alto de Sierra 
Seca y dejando la cordille
ra á la derecha va ádar ál á 
Sierra de la oy a de los Balles
teros y sigue por el Collado 
del Mofosa, Collado de los 
Hermanillos y ladeándose 
un poco á la derecha sube 
y torña la cúspide de laSier- 
ra de los Donceles, que la 
sigue hasta llegar á un mo
jon que hay próximo al río 
Mundo, atraviesa la .vega, 
rio y camino de Calasparra 
y á dar á la solana del cer
ro de la ArgamasiDa llama
do hoy cerro de la Montie- 
la, en cuyo punto tira en di
rección á S. casi guardando 
el camino de Hellin á Ca
lasparra y sigue hasta de
bajo del cerro titulado Pico 
de Hellin, y dejándose el ca
mino á la derecha sube á 
la cúspide de aquel, forma 
ángulo tomando la direc
ción á S.-O., pasa por la fal
da de P. del cerro del Char
co, ;collado del Bancal de 
García, en cuyo punto dá 
principio á alindar este coto 
con el término de Calaspar
ra y  rodeándose un poco á la 
derecha toma la cumbre de 
la serrata del bancal de 
García, cruza la rambla de 
la Zorra y  el camino de hier
ro y á dar al primer mmon 
del Peralejo: y  cuyo des
linde está en un todo con
forme con el practicado en 
21 de Marzo de 1591 á
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ordenanza de la Real cé
dula espedida por S. M. en 
21 de Enero de referido año 
1591 y Se halla amojonado.

Los lindes general del 
coto son S. dehesas de la 
cañada del Gallego, de los 
propios de Hellin y término 
de Calasparra, M. id. en un 
poco hasta el rio Segura y 
dehesas de Moratalla P. ter
renos del Estado que hoy 
tiene Don José Ausejo y 
dehesa de Grajas de los pro
pios de Hellin y N. dehesas 
de Doñeéis y cañada del Ga- 
monar de los propios de He-
llÍD.

Por las márgenes de las 
Vegas de los rios Mundo y 
Segura hay caminos que 
sirven para el aprovecha
miento de las labores y po
der estraer los productos de 
todo el coto: hay además 
otros varios caserios dentro 
del perímetro total del coto 
que están enclavados en las 
propiedades particulares.

£1 terreno es muy acci
dental compuesto casi en 
su totalidad de varias cor
dilleras de sierra y varran- 
cos incultos é imposible de 
cultivo en su mayor parte: 
su suelo presenta en ondu
laciones, muchos blanquiza
res que demuestran hay mi
neral de azufre: produce 
pasto de inferior calidad de 
yerbas, tomillo y romero 
que se halla envegecido: 
abundante esparto y monte 
de amachos, lenticbs y pi
nos de inferior calidad y 
envejecidos que solo sirven 
para combustible y su clase 
Pin carrasco. En el sitio del 
Prado de Pinero y Sierra de 
de cubillos hay unos 200 
pinos que pueden aprove
charse para madera de cons
trucción de 6 metros de al
tura y 40 centímetros de 
grueso, los demás por su 
situación topográfica y mo
do en que se hallen disemi
nados no pueden contarse, 
siendo de dos á tres métros 
de altura y 8 centímetros 
de grueso. Predomina sobre 
todo el esparto y se clasifica 
con respecto á esta produc
ción de segunda clase y con 
respecto á las demás de 
tercera.

Dista el centro del coto, 
de la villa de Hellin 20.000 
metros, de la de Calaspar
ra 6.000 metros, de la de 
Moratalla 26.000 metros, de 
la Estación de las Minas los 
tres trozos 4.000 metros y 
el último está á la linde, y 
de la Estación de Agramen
5.000 metros.

La cabida del coto bajo 
los anteriores lindes gene
rales lo es la de once mil 
quinientas doce fanegas, 
medida provincial de 10.000 
varas superficiales cada fa
nega, equivalentes á 8064 
hectáreas, y 94 areas, 3 
centiáreas y 28 centímetros 
cuadrados, inclusa la pro
piedad particular y  no el 
coto menor según marca su

' mojonera, los rios Cancinos 
y demás servidumbres pu
blicas que en él hay encla
vados. De las expresadas 
once mil quinientas doce fa
negas se han eliminado por 
los Peritos en concepto de 
propiedad particular cuatro 
mil fanegas once celemines 
y un cuartillo, según el ex
pediente instruido al efecto 
y quedan enagenables co
mo pertenecientes al Estado 
siete mil quinientas once fa
negas tres cuartillos de á
10.000 varas superficiales 
cada una, equivalentes á 
cinco mil doscientas sesenta 
y una hectáreas treinta y 
tres areas veinticinco cen- 
tíareas y noventa centíme
tros cuadrados, las cuales 
por hallarse divididas natu
ralmente, de acuerdo con la 
Dirección general del ramo 
se sacan á la venta en los 
trozos siguientes.

1.° Uno montuoso, en 
término de la villa de Mora- 
talla compuesto de 2.259 
fanegas 2 celemines de á
10.000 varas superficiales 
cada fanega, equivalentes á 
1.582 hectáreas, 58 areas, 
63 centíareas y 81 centíme
tros cuadrados. Linda S. 
rio de Segura, herederos 
de D. Francisco Machuca y 
los de D. Juan Nogaron, M. 
D. Juan Pernias Fajardo y 
su hermana Doña María, P. 
los anteriores dichos her
manos y D. Narciso Rueda 
y N* dicho D, Narciso y el 
rio Segura.

Este trozo da principio en 
el estrecho de las cuevas 
del Salitre, presente y al N. 
del cerro Monegrillo, toma 
hacia M. guardando los ter
renos eliminados á D. Juan 
Pernias Fajardo y su her
mana Doña María y sigue 
hasta encontrar la mojonera 
de cal y canto de este co
to. Desde este punto toma 
en dirección á N. O , atra
viesa el collado de Buendia, 
sube á la sierra llamada del 
Bú y por la piedra de los 
Falcones cae al rio Segura: 
toma rio á bajo, guardando 
este, las labores eliminadas 
á los herederos de D. Fran
cisco Machuca y á los de 
D. Juan Ñongaron y llega 
al punto de la cueva del Sa
litre donde se dió principio. 
Este trozo lo atraviesa el 
carril de Torre-arenas 
y Moarquez á Moratalla y 
las sendas que salen á unirr 
se á dicho camino desde el 
cenajo v rincón de Perez. 
Dentro de su perímetro hay 
un manantial de Sal común 
que se halla sin esplotar y 
toda la mina, el cual perte
nece al Estado. También 
existen dentro de sus lindes 
el Calerío del Collado, de 
los herederos de D. Juan 
Npugaron como así mismo 
entre el límite de esta finca 
y la vega del rio Segura 
existen los caserios titula
dos el Cenajo, Torre-arenas 
y Moarquez. Tiene su abre

vadero en el rio Mundo.
Los Peritos apreciaron 

este trozo en 2.854 escudos 
en renta y 64 215 escudos 
en venta; pero habiendo 
sufrido un incendio con pos
terioridad á dicha tasación 
han graduado los desperfec
tos ocasionados por él en 
1.182 escudos en renta y 
25.360 escudos en venta, 
quedándole el valor de 
1.672 escudos en renta en 
esta forma: el terreno y 
pasto 564 escudos y el es
parto-1,108 escudos y en 
venta 38.855 escudos cla
sificados de esta manera; el 
terreno 12.690 escudos, el 
esparto 24.655 escudos y el 
monte 1.510 escudos.

Ha sido capitalizado en 
37.620 escudos. Tipo de la 
subasta los 38.855 escudos 
de la última tasación.

2 .” Otro ídem montuoso 
en término de la villa de 
Hellin, frente del anterior, 
rio pj>r medio, compuesto 
de 5.224 fanegas de á
10.000 varas superficiales 
cada una, equivalentes á 
2.259 hectáreas, 33, areas 
50 centíareas y 25 milíme
tros. Linda S. terrenos eli
minados á p .  Hipólito Nu- 
ñez, Antonio, y Francisco 
Antonio García, M. terrenos 
eliminados áD. Manuel, Don 
Fulgencio y D. Ceferino 
Serra y Marin, Doña Josefa 
Julia Molina, María Martí
nez Carrasco, Juan Campos 
y otros, Poniente rio Segu
ra, María Martínez Viuda de 
Francisco Chumillas, Doña 
Josefa Julia Molina, herede
ros de Juan Soro, Juan 
Campos, Cándido García, 
María Martínez Carrasco y 
D. Santiago Ruiz Hermosa 
y N. D. José Fernandez Au
sejo y dehesas de Grajos 
y Donceles de los propios de 
Hellin. Dá_ principio en lo 
alto de la sierra de los Don
celes, unos 1.337 metros al 
P. del rio Mundo,tiraen di
rección á M. linea recta, guar
dando los terrenos que se 
han eliminado á D. Hipólito 
Nuñez, Antonio y Francisco, 
Antonio García, atraviesa la 
Rada de las Higuericas y 
llega á la rambla de los 
Raqueros, 920 metros mas 
arriba de la fuente, toma di
cha rambla en dirección á 
P. que separa este trozo de 
los terrenos que se han eli
minado á D. Manuel, D. Ful
gencio y D. Ceferino Serra 
y Marin, atraviesa el cami
no por la junta de arriba de 
la rambla que conduce des
de la villa de Hellin á la Mi
na y llega á la cumbre del 
Espinar, donde seencuentran 
las tierras eliminadas á Do- 
ñaJosefaJulia Molina y con
tinuando guardando * estos 
en igual dirección y las de 
María Martínez Carrasco, 
Juan Campos y otros, pasa 
por los Alverdinares y baja 
al Rio Segura por detras de 
la casa de Busana, toma 
Rio arriba y guardando este

unas veces y otras las labo
res destinadas á Doña Jose
fa Julia Molina, tierras del 
Hondon y el Cenajo llega al 
límite del coto por frente de 
la piedra de los Falcones: 
desde este punto toma la 
mojonera del coto en direc
ción al N. á subir á la Cala- 
bera alta, sigue por la Saii- 
nilla de la Rambla de la Te
ja por la cima de la piedra 
de¡ este nombre y rodeán
dose un poco á la derecha 
sigue por la cuerda ade
lante á dar al morro que hay 
al P. del camino del Cenajo 
á la villa de Hellin, atraviesa 
dicho camino yla  rambla de 
Almagro y  sube á lo mas 
alto del cerro fie Vela, des
de este punto continúa un 
poco la cuerda por lo alto 
de la sierra Seca y dejando 
la cordillera á la derecha, 
vá á dar á la sierra de la Ho
ya de los Ballesteros, desde 
este punto y prosiguiendo 
casi en igual dirección para 
el collado del Mojon, colla
do de los Hermanillos y la
deándose un poco á la dere
cha sube y toma la cúspide 
de la sierra de los Donceles 
que la sigue hasta el pun
to donde se dió principio 
unos 1.337 metros antes de 
llegar al Rio Mundo. Este 
trozo es atravesado por los 
caminos del Cenajo y Ondon 
para la villa de Hellin y en 
un rincón de tres ó cuatro 
fanegas, el de las Minas y 
Maeso para Hellin y varias 
sendas que sirven para las 
labores de los Alverdina
res y Camarillas y  estraer 
las producciones de este co
to. En la orilla de este 
trozo, entre él y la Vega 
del Rio Segura se hallan 
los caseríos del Cenajo, On- 
doD, casicade Doña Paca y  
casa de la Busana. Ademas 
existen dentro de su perí
metro dos fuentes de agua 
dulce, una en la Hoya de los 
Ballesteros que lleva este 
mismo nombre y la otra en 
el mismo sitio y se nombra 
del Prado Piñero. Tiene su 
abrevadero en los Rios Mun
do y Segura.

Este trozo fue apreciado 
por los peritos en 4,063 es
cudos en renta y 91,417 es
cudos en venta, y por con
secuencia del incendio refe
rido han graduado sus des
perfectos en 38 escudos en 
renta y 450 escudos en ven
ta quedando reducido su va
lor á 4025 escudos de renta 
en la forma siguiente: 800 
escudos por el terreno y pas
to, 3,122 escudos por el es-

Sarto y los 3 escudos por el 
lome: y en venta en 90,967 

escudos en la forma siguien
te. 18,000 escudos por el 
terreno y pasto, 70,650 es- 
cudosporelesparto, y 2,317 
escudos por el monte.

Ha sido capitalizado en 
90.562 escudos 500 milési
mas, tipo de la subasta los 
90,967 escudos de su tasa
ción.
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3.°, 4 / ,  5.° y (3/ trozos.- 
Otro terreno montuoso en 
término de la villa de Hellin 
compuesto de 416 fanecas 
11 celemines de á 10,000 
varas superficiales cada una, 
equivalenteá 290 hectáreas 
69 áreas, 47 centiáreas y 84 
centímetros cuadrados, di
vididas en las partes si
guientes.

Una (que es el 3.*) que 
la constituye una lomica en 
el cerro de la Argamasilla 
que hoy lo titulan cerro de 
la Montéela, su cabida 4 ce
lemines de á 10,000 varas 
superficiales cada fanega, 
equivalentes á 85 centíme
tros cuadrados, Linda S. y. 
y N. lomas del Gamonar, de 
los Propios de Hellin, M. ca
mino de Calasparra.

Otra (que es el 4.") que 
la constituye una lomica al 
Saliente del anterior trozo 
situado entre el Rio y el 
camino de Calasparra. Su 
cabida 2 fanegas y 3 cele
mines de igual medida que 
la anterior, equivalentes á 
,1 hectáreas, 52 áreas y 62 
centiáreas. Linda S. labor y 
egidos de la casa de D. Ga
briel Calvo Luengo, M. yP . 
la acequia y N. camino de 
Calasparra y D. Gabriel Cal
vo Luengo.En la misma lin
de de esta parte se halla la 
casa de las Monjas de Oon 
Gabriel Calvo Luengo.

Otra (que es el 5.°) Y  la | 
constituye otra lomica entre 
el Mojon del Vado de los 
arrieros y el que hay de
bajo de Casa alta, su cabida 
4 fanegas, 4 celemines de á
10,000 varas■ superficiales 
cada una equivalentes á 2 
hectáreas, o áreas, 51 cen
tiáreas y 99 centímetros cua
drados. Linda S. dehesa lo
ma del Gamonar de los pro
pios de Hellin, M., P. y N. 
camino de Calasparra, cerca 
de esta parte se halla la ca- 

• sa alta.
Otra (que es el 6.” y al 

cual se agregan los anterio
res 3 .“, 4 .” y 5.”) situado en 
los Almadenes entre el Rio 
Mundo y los mojones del co
to menor, que dá principio 
en la rambla derramador de 
laCaüada de las Camarillas, 
linda á los terrenos que 
se han eliminado á Doña 
Josefa Julia Molina, Don Ma
nuel, Don Fulgencio y Don 
Ceferino Serra y Marín, to
ma hacia abajo dicha ram
bla hasta cerca de la casa de 
abajo de Don Manuel Serra 
y guardando la labor de es
ta casa. Sotos de la Vega 
de este y Don Pedro Alcán
tara Rodríguez cae al rio
por cerca de los Almadenes, 
sigue el rio abajo hasta estos 
y sube á tomar los mojones 
del coto menor que lo si
gue hasta llegar á la Es
cárnela donde se encuen
tran las tierras eliminadas á 
Doña Josefa Julia Molina y to
mándola dirección á S. guar
dando estas que van por la
cumbre aguas vertientes a

la cañada de Camarillas has
ta llegar al punto de la 
rambla derramador de la 
misma debajo y al M. del 
cerro de la Camareta. Tiene 
este trozo 410 fanegas de 
á 10.000 varas superficia
les cada una, equivalentes 
á 287 hectáreas 23 áreas 
y 33 centímetros. Linda S.
Don Manuel Serra Marín,
Don Pedro Alcátitara Ro
dríguez y el río Mundo, M. 
y P. coto menor de las mi
nas y N. Doña Josefa Ju
lia y Molina. Próximo á este 
trozo están las casas de Don 
Manuel Serra y tiene su 
abrevadero en el río Segu
ra

Los peritos les han seña
lado á los cuatro anteriores 
trozos la renta de 524 es
cudos 750 milésimas anua
les. Han sido tasados en la 
cantidad de 11.806 escudos 
875 milésimas en la forma 
siguiente. El terreno y pas
to en 2351 escudos 250 mi
lésimas el esparto en 9.185 
escudos 625 milésimas y el 
monte en 270 escudos. Han 
sido capitalizados en 11806 
escudos 875 milésimas que 
servirán de tipo en la su
basta.

7." Otro trozo en igual 
término que entre el rio 
Mundo, mojonera del coto 
que le deslinda y terrenos 
efiminados al Sr. Conde de 
Benálua, compuesto, de 
1.610 fanegas 11 celemines 
y tres cuartillos de igual 
medida que los anteriores 
equivalentes á 1.128 hectá
reas, 61 áreas y 64 centiá- 
reas. Linde S. cañada de la 
dehesa del Gallego de los 
propios de Hellin, M. terre
nos eliminados al Sr. Conde 
de Dcnálua P. río Segura y 
N. labores de los herede
ros de D. JoaquinValcarcel, 
Don Pedro Alcántara Ro • 
drignez y la Estación de las 
minas de Hellin con sus ser
vidores. Da principio cerca 
de la casa de Don Pedro Al
cántara Rodríguez, en los 
Almadenes, tira hacia M. 
por la mojonera del coto que 
va casi guardando el cami
no de Hellin para Calaspar
ra hasta debajo del Pico de 
Hellin y dejándose el ca
mino á la derecha sube al 
Pico de Hellin ante dicho y 
tomando la di reccion S.-O. 
cae á la rambla del Gallego 
y el camino de Calasparra 
donde sesencuentran los 
terrenoseliminados al Señor 
Conde de Benálua y  guar
dando estos sigue hasta el Pe
ralejo y volviendo á la dere
cha continúa hasta llegar al 
rio.Segura coje este'rioarriba 
hasta la punta con el rio 
Mundo y tomando ésta lo 
sigue hasta la labor de las 
Puntas de los herederos de 
Don Joaquín Valcarcel y 
guardando esta la estación 
del ferro-carril con sus ser
vidumbres y el dicho rio 
Mundo hasta llegar á las la
bores de Don Pedro Alcán

tara Rodríguez, coge la 
linde de estos y sale al 
punto donde se dió princi
pio. Este trozo lo .atraviesa 
el camino de hierro el que 
conduce de Hellin á 11 de 
Calasparra, el que desde la 
estación de las minas va á 
la boca del túnel grande 
y el que rodea el Almadén 
que sirve para la conducción 
de los productos de este 
trozo á dicha estación y  vá- 
rias sendas que sirven para 
lo mismo y servicio de las 
labores de la cañada del Ga
llego. En la orilla de este 
trozo se encuentra la casa de 
las Juntas, estación de las 
minas y casa de Don Pedro 
Justo. Tiene su abrevadero 
en el rio Segura.

Los peritos le han seña
lado la renta de 2.170 es
cudos anuales. Ha sido ta
sado en 46.799 escudos 500 
milésimas anuales en la for
ma siguiente: el terreno y 
pasto 9.225 escudosel espar
to en 36.382 escudos y el 
monte en 1.192 escudos 500 
milésimas. Ha sido capita
lizado en 48.825 escudos que 
servirán de tipo en la subas
ta.

ADVERTENCIAS.

1. ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . " El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de . mayor ó menor 
cuanlia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación los restantes con el inlérvalo 
de un año cada uno, para que en 9 que
de cubierto su valor, según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 18b6.

5.“ Las fincas do mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose en los Ib 
plazos y 14 años que previene el arl. 6". 
de la ley de 1.” de Mayo 185b y con la 
bonificación del b [lor 100 que ei mismo 
otorga á los compradores que anticipen 
uno ó Illas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la 
deuda pílbtica consolidada i> diferida, 
conforme á lo que se dispone en las Ins
trucciones de 51 de Mayo y 50 de Junio 
de 1855 Las de menor cuantía se paga
rán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen une 
ó mas plazos iio se le hará mas abono que 
el 5 por 100 anual; en el concepto do 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 1. 
do Mayo y 50 de Junio de 18b6.

4 .‘ Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese pos
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya cilada^ley 
determinada.

3 .‘ Los derechos del expediente, as
ta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

6.* Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclama
ción sobre esceso ó falta de cabida y del 
expediente resultase que dicha falta ó es
ceso igual á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venia 
quedando, por el contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á Indemnización

el Estado ni el comprador, si la falla ó 
exceso no llegase á dicha quinta parte.

7 . * Lo compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperfectos 
que con posterioridad á la tasación su
fran las fincas por falla da sus cabidas 
señaladas, ó por cualquiera otra causa 
justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La loma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del rema’e 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8 . ‘ El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agenle.s de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones ci
viles ó criminales que procedan contra los 
culpables.

9 . * Las reclamaciones que con arre
glo al arl. 113 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenaüas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso (le los 6 meses inmediatamente pos
teriores á la adjudicación.

Pasado esto término no se admitirán 
en los J izgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con los poseedores, citándose 
de evlccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en la villa y Córte de Madrid y 
Juzgados do primera Instancia de He
llin.

NOTAS.

ANUNCIO.
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1. " áa considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be
neficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2 . " Sun hieres del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción 
pública superb r, cuyos producios ingre
sen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-infanle D. Cárlos, y los de 
las órdenes militares de S, Juan de leru* 
salen cualquiera que sea su nombre ú ori-

Albacete 10 de Agosto de 1867.-El 
Comisionado principal de Ventas, An
onio Risueño.
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En la Imprenta de 
este periódico, se im
primen los respaldos 
de los recibos de Ter-, 
ritorial é  Industrial, a 
precios económicos.

También se hallan 
Filiaciones para los 
quintos: Cuentas de los 
Alcaldes con sus esta
dos: Nóminas y Factu
ras para la correspon
dencia.

Imprenta de Sebastian

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


